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Sr. Director de Destino.

Muy distinguido Sr; No tiene por costumbre la Junta de Gobierno

de la Sociedad del GranTeatro del Liceo, acudir á la tribuna pú¬

blica, ni entablar discusiones para justificar sus actuaciones con

referencia al Gran Teatro que representa, ya que no cree necesario

fundamentar razonamientos en que apoyar sus acuerdos, siempre to¬

mados, no con espiri tu parti cular ni exclusivista que puedan supo¬

ner beneficios particulares, sinó ateniéndose al respeto y conside-

reción que se merece todo el publico de Barcelona y la misma Ciudad

de la que el Teatro es uno de sus ma o

Aleccionados no obstante, ess. lo sucedido, cu>n 'Vga re¬

ciente campaña pública, sobre retransmisiones de las Soplas, en que

su efectividad, se achacó en un pri n ci pi o, como tabú por la propie¬

dad del Gran Teatro, tupimos en su dia, que acogernos á las pagi -

nas del semanario de su digna dirección, para hacer llegar á cono¬

cimiento de todo el público en general, que no existia inconvenien¬

te alguno, por parte de la Sociedad del Gran Teatro, para la re -

trasmisión de todos los espectáculos que se diesen en su Sala y

para disipar toda duda, *m' ni^rrí.p» autorizabaTlas mismas, sien-
ka*

do esta la hora, en que aparte la función inagural, se haya re -

transmitido ninguna otra, suponiendo habrá quedado aclarado defi¬

nitivamente no ser la Propiedad del Gran Teatro quién impedia ó
á qiiiéin no interesaban tales retransmisiones.

Lo que ahora hacerque nos asomemos una vez más al exterior del

Teatro, esperando confiadamente será la última jeenevameR-te-aee-

geRftee y de nuevo acogernos á la publicidad de su Semanario, es

la obligación moral que tiene esta Junta, de salir al paso de u-

na velada campaña contra la Propiedad del Gran Teatro/que vá ad-
"fet «

quiriendo forma,bajo el p^ü?«al<e-scc titulo de, El caso*Liceo y

se basa en atribuir á la misma,una sordidez, tacañeria ó egois-
mo personal, que han llegado incluso á determinar por razones e-



conomicas exclusivamente/ la suspension de la Temporada conme¬

morativa del Centenario de la inaguración de nuestro Gran Tea¬

tro.

Interesa por tanto á la Junta de Gobierno de la Sociedad, como

representante reglamentaria de la Propiedad del Liceo, no solo

por ella misma, sino por el respeto y consideración que mere¬

ce todo el publico de Barcelona y por lo que el Teatro repre¬

senta en la vida de esta, dejar completamente aclarada y fuera

de dudaj^ su gestión hasta soto .rnr-emo momento, así como desvir¬

tuar la insidiosa especie de atribuir á tacañeria, acuerdos mo¬

mentáneos, que solo han sido inspirados, en la buena fé, de a-

segurar al público de Barcelona, un espectáculo que tuviese un

carácter artistico verdaderamente.extraordinario, apartado del

todO/de la normalidad && la^temporadas teatrales últimamente ce¬

lebradas.

Correlativamente á los conceptos expuestos y de los comproban¬

tes que obran en Secretaria de la Sociedad, resulta que la pro¬

piedad del Gran Teatro del Liceo, ha sati sfecho Tpor todos-con¬

ceptos ó sea en-e© para obras de conservación, embellecimiento,
à© higiene, mejoramiento, subvenciones á la Empresa, impuestos

y contribuciones L nli i' 1 Hn i4i|í ) 1 1*1 n hasta 1 de corri en-

bio de las cuales y como compensación material, ha tenido/tan solo

el derecho de asistencia á 45 representaciones de opera en la Tem¬

poradas de invierno y un promedio de 15 en las de primavera, a-

parte/de que estas ultimas,) di ferentes años no han podido reali¬

zarse, como la reciente de 1946, por no haber podido desplazarse
á Barcelona la Compañi a de Ballets de Montecarlo que figuraba

contratada. Adviértase además, que la Propiedad del Teatro, por

la obligatorieádá del contrato de concesión, no pueda intervenir

directamente en la confección de los programas de las temporadas

teatrales y de por sí, no puede por tanto, hacerse responsable

en manera alguna, de los resultados más ó menos bjtillantes de.

las mi srna g

Mií

te, la total cantidad de .Gkksw/í:^. ptas. á carn¬
uz.



y
Pequeña, resulta esta compensación material, en proporción à las

cantidades satisfechas, pere grande es la espiritual,por lo que

significa de conservación de un legado de honor, como el Gran
&tk.

Teatro del Liceo, único «fes su clase y categoria en España, que

mantiene enhiesta la bandera de su permanencia y siente la satis¬

facción y el orgullo de que su nombre,traspasando fronteras, que¬

de como roca firme de las relaciones artísticas de España con todo

el mundo.

Fácil hubiera sido á la Junta de Gobierno y á la misma Empresa, ce¬

lebrar el Centenario de la #«sáaei-éft-&e inaguración del Teatro, con
la realización de unos actos Íntimos y un pequeño número de repre¬

sen taci ones, de

más ó menos relieve artístico, pero no es esto lo que estaba en

nuestra intención,ni en la de toda la propiedad, para conmemorar

dignamente tan fausta efemeride en la vida de nuestra querida ciu¬

dad, sinó que deseábamos y á ello estamos absolutamente decididdos

á que tal temporad^. commemorativa,bajo especial autorización de la
''unta de Gobi erno, '.sasa- algo verdaderamente extraordinario^ en cali¬

dad, no ya solo en individualidades, sinó en. sus conjuntos, reu-
urn I"/'-'

niendo en sus representaciones diversas, es$añol«s, alemanas, ita¬

lianas y rus&s, las primeras figuras, para que el resultado de in-
, LuAC

terpretacion y presentación (/saa algo que se recuerd^por el publi¬
co durante mucho tiempo como premio al esfuerzo que para ello estait ^
dispuesta á realiar la Propiedad del Gran Teatro.

La imposibilidad de reunir en estos momentos, la totalidad de di¬

chos elementos, decidió á la Junta de Gobierno de la Sociedad y

á la Empresa, tan imteresada como la misma Junta dfe reafirmar su

prestigio, de suspender la temporada,según documento suscrito <awi~
e

jnntmwwiit: y que obra en Secretaria de la So ci dad, pero nunca tu¬

vo intervención eñ. la suspensió^ el factor econoroico^pues
la propiedad lo uni co que deseares la realización completa de su

progEsma, poniendo en su ejecución, un liberalismo extraordinario,.

pues ya anteriormente y con destino á dichos festivales se acor-

dó un crédito de. pesetas para embellecí mi entojdel Tea-



tro, obras actualmente ya realizadas, entre las que descuellas

unas pinturas*para adorno de los techos del antesalón de des¬

canso, en consonanaia con la pintura del mismo salón y debidas

al maestro pintor "Sr Mestres Gabanes.

No sabemos por tamto expiicarnos/donde está la sordidez ó ta¬
los

cañeria de la Propi edad /que no vacila en obligarse á cuantiosos

gastos que supone la realización de un programa de tal magnitud,,

desechando representaciones de mediana calidad, ya conocidas por

el público, peró que podrian celebrarse bajo gastos muy inferio¬

res.

En estos momentos, para no privar al publico de Barcelona de un
//

espectáculo extraordinario, como el de la compañía de ballets Ori-
//

•

ginal Bal3.et Russe del Col de Basil, de actual actuación en Nue-
««-

va York, no ha vacilada la Propiedad del Gran Teatro votar, a-

parte de las cantidades contractuales, lasesubvenciones extraorainarfe

que ha solicitado la empresa, bajo la aseguración por parte de esta,

de que dichos ballets se presentarán completos en Barcelona y las

afirmaciones de su valer referidas por el propio Col de Basil en

una reciente interviu publicada en su digno semanario. Donde exi s-

tenpües estas imputaciones que se hacen á la Propiedadf cuando Jín-
cluso se podria decir por esta/que celebra el Centenario con dichas

representaciones de Ballets, de indiscutible extraordinaria impor¬

tancia arti stica,por la calidad de sus primeras figuras y obras á
representar y prefiere, no suspender, sinó aplazar y para no mucho

tiempo, la realización de sus planes.

Mucho ha dolido, á la Junta de Gobierno dg ffii : a¿bj= i'iuitr,

pmnrrn lurn 1 r de algo ton. dj—rijtnr nxilifliT ~i. como Gran -^ea-
tro del Liceo, algunas de las variadas consideraciones particu¬

lars que se han vertido al^comentar la actuación de la Propiedad
del mismo ( se ha llegado incluso, con un desconocimiento verda¬

deramente infantil, á achacar la conservación de las antiestéticas

tiendas de la calle de San Pablo, adosadas al edificio del Liceo/
al. úni co y exclusivo objeto de no dejar de percibir sus alquile-

res, cuando dichas tiendas, asi como el Café del Liceo y/la mis-
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Sociedad del Gran Teatro del Liceo

A tenor de lo dispuesto en el artículo 2:> del Reglamento vigente, la Junta de Gobierno convoca

a la General Ordinaria de señores Accionistas para el lunes día :il del corriente marzo, a las ill horas
MU minutos, en el Salón de Descanso de este Gran Teatro.

Las cuentas del año económico que terminó el 2S de febrero, con sus correspondientes comproban¬
tes, están de manifiesto en Secretaría para qua los señores Accionistas puedan enterarse.

Según lo indicado en la Memoria, la Junta General deliberará y resolverá acerca de los siguientes
extremos :

A) Lectura y aprobación de las actas de la Junta General Ordinaria anterior y de las extraor¬
dinarias celebradas los días de juèio y -11 de octubre del año próximo pasado.

B) Aprobación de la Memoria y del Estado General de Cuentas correspondiente al tiltimo ejercicio.
C) Acordar con carácter extraordinario una .derrama de MIO.OOO pesetas para Atenciones Comple¬

mentarias.

I)) Acordar otra derrama de llOvOOO pesetas para cubrir los gastos ocasionados con motivo del cam¬
bio de las instalaciones eléctricas de todos los pasillos del Teatro y Vestíbulo, impuesto por la Delegación
de Industria.

E) Elección de Presidente. ,

F) Nombramiento de cuatro señores Vocales para cubrir las vacantes de la Junta de Gobierno.

La Junta General quedará legalmente constituida media hora después de la señalada, cualquiera que
sea el número de los concurrentes y sus acuerdos tendrán fuerza obligatoria para todos los señores Accio¬
nistas.

Barcelona, 20 de Marzo de 1947
Por A. de la J. de G.
El Vocal Secretario

Ramón Noguer Bosch

Por acciones Transmito mi representación al señor Accionista (*)
VOTOS

Por unidades

Sr. D.
(*) La3 papeletas de representación deberán ser entregadas a la mesa al consti¬

tuirse lajuota, a tenor de lo dispuesto en el articulo 25 del Reglamento.



ma fachada de la Rambla, son de propiedad del Circulo del Liceo,

entidad absolutamente independiente de la Sociedad del Gran Teatro)

y decimos que nos ha dolido, no por lo que puedan significar cen¬

suras para nosotros, sujetos á errores y equivocaciones, sino por

poder enterderse extensivas al mismo Teatro, en cuanto encierra de

barcelonés y de español.
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